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1. El 27 de agosto de 2024, la Secretaría recibió una nota verbal de la Misión Permanente de Ucrania 
ante el Organismo. 

2. Conforme a lo solicitado, se distribuye por la presente la nota verbal para información de todos 
los Estados Miembros. 
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La Misión Permanente de Ucrania ante las Organizaciones Internacionales con 

Sede en Viena saluda a la Secretaría del Organismo Internacional de Energía Atómica 

y tiene el honor de comunicar lo siguiente. 

El 26 de agosto de 2024, la Federación de Rusia lanzó un ataque masivo con 

misiles y drones contra la infraestructura crítica y el sector energético de Ucrania con 

el objetivo de paralizar la operación de las instalaciones de generación de electricidad 

de Ucrania. 

A consecuencia del ataque, a las 8.58 horas (EEST) se desconectaron de la red 

las unidades de potencia 1, 3 y 4 de la central nuclear de Rivne. A las 9.05 horas 

(EEST), la potencia de las unidades de la central nuclear de Ucrania del Sur se redujo 

a un nivel total de 1800 MW. 

Debido a las fluctuaciones de la red eléctrica nacional causadas por el ataque 

de Rusia, a las 17.10 horas (EEST) se desconectó de la red la unidad de potencia 3 de 

la central nuclear de Ucrania del Sur. 

La Federación de Rusia sigue atacando deliberadamente la infraestructura 

energética de Ucrania con la intención de perturbar la operación de las centrales 

nucleares del país, que suministran la mayor parte de la electricidad de Ucrania. Los 

ataques rusos plantean un riesgo significativo para la operación estable de las 

instalaciones nucleares de Ucrania y para la seguridad de millones de personas.  

La Misión Permanente de Ucrania solicita a la Secretaría del Organismo 

Internacional de Energía Atómica que distribuya con prontitud la presente nota 

verbal como circular informativa a todos los Estados Miembros del OIEA.  

La Misión Permanente de Ucrania ante las Organizaciones Internacionales con 

Sede en Viena aprovecha esta oportunidad para reiterar a la Secretaría del 

Organismo Internacional de Energía Atómica el testimonio de su distinguida 

consideración. 

 

[Firmado] 
[Sello] 

 
Viena, 27 de agosto de 2024 

 
Secretaría  
Organismo Internacional de Energía Atómica 

Viena 
 


